
ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REA L DECRETO.

En atención á los méritos, servicios y particulares cir 
cunstancias de D. Buenaventura González Romero, gef< 
de sección mas antiguo del ministerio de Gracia y Justi 
cia de vuestro cargo, vengo, como Reina Gobernadora í 
nombre de mi excelsa Hija Doña Isabel 11, en nombrarle 
para la plaza de subsecretario del mismo ministerio, va 
cante por salida de D. José Cecilio de la Rosa á magistra 
do del tribunal supremo de Justicia. Tendréislo entendido 
y dispondréis lo necesario á su cumpliiniento.^Está rubri 
cado de la Real mano. En Palacio á 30 de Setiembre 
de 1837 .= A  D. Rainon Salvato.

PARTE DE OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

M E JIC O .

Falm ouih  13 d e  Setiem bre.

E l Senado y la Cámara de Diputados de Méjico han sido 
convocados, en sesión extraordinaria para arreglar los negocios 
interiores del pais, cuya solución es urgente.

El 2 i  de Junio se votó una ley que tiene por objeto pro
hibir la exportación de metales en la costa occidental, excepto 
por los puertos de Guaymas, Mazatlan y la Paz. (L a Paix.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres  20 d e  Setiem bre.

Fondos públicos. Los consolidados se mantienen á 91 siete 
octavos. Españoles: deuda activa i9  siete octavos con cnpon, y 
18 un octavo sin él. Pasiva 4  siete octavos. Diferida 6 siete oc
tavos.

Cartas recibidas de Palermo dicen que ya no morían allí 
del cólera sino cuatro ó cinco individuos cada dia.

Extracto de una carta de Atenas del 26 de Agosto, publi
cada par el M orning H era ld . 9

M r R udhart, entre otras acusaciones contra sir E . Lyons 
le hace cargo de haberle representado como si hubiese colocado 
á la Grecia bajo la influencia de Austria y de Baviera. Este 
negocio ha ocupado exclusivamente la atención del cuerpo di
plomático de un mes á esta parte, y se hacen diferentes con
jeturas sobre la manera que tendrá la Inglaterra de conside
rarlo. La mayoría opina que el Rey Othon interpretará el len
guaje del embajador ingles como un insulto hecho á él mismo; 
que los ministros ruso y austríaco darán explicaciones á Mr. 
R udhart, y que sir E. Lyons será obligado á reconocer sus 
desaciertos. Una cosa parece cierta al fin , y es que Mr. Rud
hart ó sir E . Lyons deben dejar la Grecia. Grivas y sus adic
tos han sido presos por acusación de conspiración.

Los buques de vapor de Marsella continúan llegando tres 
veces al mes al puerto de Pireo ; pero los gastos del viaje son 
tan crecidos que pocas personas se sirven de estos barcos. Se 
cree que el único objeto del Gobierno francés , al establecer el 
servicio de estos paquebotes de Levante, ha sido formar una 
escuela para su marina , é instruir en la práctica de la nave
gación por vapor. Los paquebotes de vapor austríacos .han etn- 
pezado también á llegar dos veces al mes; salea de Trieste ó 
Ancona para A tenas, Sira y Constantinopla, tocando en las 
islas Jónicas y Patrífs.

Extracto de una carta de Constantinopla del 28 de Agosto 
publicada por el M o rn in g -Ilera ld .

Se han recibido pliegos de Persia, fechados en Fabreez el 8 
de Agosto. Anuncian que el Shah había salido el 26 de Ju lio  
de Teherán para H erat: ¡dónde está la influencia tan decan lu
tada de Mr. Mac N e ill! líe  sido siempre de opinión de que 
abrazando la causa clel Shah, el protegido de la R usia, abriga
ríamos una serpiente que nos devoraría. Después de haber en
gañado á nuestro embajador hasta el último momento, este So

berano ha arrojado en fin la máscara, y se halla en la actuali
dad en camino para la frontera de la India. Si no sale bien en 
esta empresa , será por causas del todo independientes de la in
fluencia inglesa. En efecto, ¿qué influencia podría tener la In
glaterra con respecto á la R u sia , sobre todo después de lo que 
nos agravió el humillante negocio del V ixen? Es probable, se
gún todos los datos, que la expedición de Shah sin fe no pro
ducirá grandes resultados. Herat es un punto muy lejano; y 
su ejército se debilitará y disminuirá considerablemente antes 
de llegar á él.

De aqui resultará siempre un bien para la Inglaterra, y es 
que no será mas el juguete de M oliamed-Shah; y si mas tar
de reclamase aun su socorro contra sus enemigos, no seria tan 
estúpida que se lo prestase. Tres de los tios del Shah le han 
abandonado y se han fugado: no he pédido saber dónde se han 
refugiado.

El paquebote de vapor francés D an te , que se aguardaba el 
viernes, no ha llegado hasta ayer; cosa extraordinaria cuando 
estos buques llegan con regularidad. Un barco de vapor del Go
bierno austríaco vino ayer igualmente; va á recoger en Odessa 
al Archiduque Juan. La fauiilia de Mr. Boutenief, embajador 
de Piusia, se dirigirá también á-Odessa en el primer paquebote 
de comercio. En cuanto á é l, aguarda para trasladarse á Rusia 
la llegada del barón Buchm an, que debe despachar los negocios 
de la embajada durante su ausencia. Se dice que el barón Buch
man se ha detenido en Valaquia, donde es cónsul general, mas 
tiempo de lo que creia , á causa del descontento de las provin
cias, en las que comienza á hacerse insoportable la tiranía

FRA N C IA .
T aris  22 d e  Setiem bre.

Bolsa d e  hoy. Cinco por 1 0 0 , 108 fr. 40 c . : 3 id. 79 70. 
España : deuda activa 20 cinco octavos; pasiva sin Ínteres 4 y 
tres cuartos.

El Rey y Reina de los belgas se han embarcado el 20 á las 
ocho de la mañana en el puerto de Ramsgate, á bordo del va
por el A rtis ta , para pasar á Ostende.

El Consejo de Ministros se ha reunido, según se dice, hoy 
á mediodía en presencia del Rey por una convocación expresa 
de Mr. Molé. Se asegura que se ha resuelto definitivamente el 
trabajo relativo á la disolución, á la convocación de los cole
gios electorales, al programa electoral, y á la promoción de Pa
res. Los colegios se convocarán del 25 al 50 de Octubre , y las 
Cámaras del 20 al 25 de Diciembre. El programa procederá so
bre todo por via de exclusión; y á pesar de las insinuaciones 
del D iario de los D eba tes , esta exclusión recaerá tanto sobre 
los candidatos doctrinarios como sobre los de las dos oposicio
nes. Ei número de Pares, se añade , llegará á 40, habiendo que
rido cada miembro del Gabinete llevar á sus propios candida
tos. [M essager.)

ESPAÑA.

M ad rid  2 de Octubre.

E n  la  seshn  del 50 fu ero n  aprobados sin discusión los 
dictám enes sigu ientes :

Habiendo recurrido á las Cortes el ayuntamiento constitu
cional de la villa de Estadiila , provincia de Huesca, en soli
citud de perdón de sus contribuciones por efecto de la desola
ción que sufrieron sus vecinos al paso del Pretendiente por 
aquella v illa , se sirvieron acordar las mismas, á dictamen déla 
comisión de Diputaciones provinciales, que pasase el expediente 
al Gobierno para la oportuna instrucción. El ayuntamiento, 
reconocido por esta disposición , da las gracias á las Cortes, y 
pide ai mismo tiempo que en el ínterin se verifica aquello 110 
se le apremie al pago. Pero conceptuando la comisión que este 
extremo está íntimamente enlazado con el primero, es de dic— 
támen que la presente solicitud debe incorporarse al expediente 
para que el Gobierno con urgencia la torne en consideración, 
podiendo las Cortes servirse acordarlo a s i, si fuese de su agra
do. Palacio de las mismas 24 de Setiembre de 1857.^Dionisio 
Yaldés.—Dionisio de Abbad y Lassierra.—Miguel Calderón de 
la Barca—Antoiú ) Mira Percebal.=Agustin Armendariz.zzRa- 
mon Pretel de Cozar, secretario.

La comisión de Diputaciones provinciales ha visto la expo
sición elevada á las Cortes por la diputación provincial de Za
ragoza , bosquejando el deplorable estado de la provincia, ago
tados en un todo los medios para hacer frente á las atenciones 
de la guerra , por los innumerables sacrificios que lleva presta
dos, con imposibilidad de continuarlos por falta de recursos en 
el pais, cuya circunstancia obliga á sus administrados á desoir 
la voz de su autoridad, de que son de esperar funestos resulta
dos á la causa común , y pidiendo la exoneración de sus car
gos si no se le auxilia con perentoriedad.

La comisión conoce bien que la provincia de Zaragoza , tra
bajada años hace con el azote de la guerra y otros accidentes, 
ha sufrido sus consecuencias, y puestose al borde de la impo
sibilidad. No ignora que el patriotismo de su diputación pro
vincial ha rayado en la heroicidad en el lleno de sus funcio

nes, y aun en las otras mas que ha exigido el bien de Id na
ción en circunstancias difíciles y apuradas, y no duda de la 
justicia de su reclamación ; pero al mismo tiempo no puedí 
desentenderse de contraer su atención á que no está en la fa
cultad de las Cortes otorgar los auxilios que tan enérgicamen
te reclama la diputación provincial ; y aunque sí lo está la de 
admitir la dimisión de sus individuos por causas justas, no cree 
la comisión adoptable este extremo en el hecho mismo.de deber 
ser tan interesante á la causa común la permanencia déíaquella, 
y de esperar que le sean prestados auxilios.

A su virtud opina la comisión que las Cortes no deben ad
mitir la dimisión que en disyuntiva hacen los individuos de la 
diputación provincial de Zaragoza de sus respectivos cargos: y 
sí acordar que la exposición pase al Gobierno, para que apli- 
:ando á ella toda su atención, consiga dicha provincia el ob
jeto que aquella se propone

Las Cortes 110 obstante determinarán lo mas conveniente. 
Palacio de las mismas 24 de Setiembre de l837.r:D ion iú o V al- 
Jés.z=Dionisio de Abbad y Lassierra.z:A. M ira Percebah—M i
guel Calderón de la IWca.zrAgustin ArmendarizzzRamón Pre- 
:el de Cozar, secretario.

La junta de beneficencia de Jíjo n  expone á las Cortes que 
;1 intendente trata de exigir el 25 por 100 de amortización de 
ñeñes que dejó en su testamento D. Juan Nepomuceno Cabra- 
es para alivio y socorro de los que la humanidad pública au— 
tilia en aquel establecimiento. Manifiesta la junta que este en 
»u origen á principio de este siglo, con motivo de una epide- 
u ia , no tuvo mas socorros que los de la caridad particular, es- 
ámulada por el celoso párroco D. Juan Rainon de Lam as, ha*- 
:a que en 1826 le legó algunos bienes el referido D . Juan Ne-* 
pomuceno Cabrales; pero que ahora el intendente ha dispuesto 
jue se tasen para que hecha liquidación se exija el 25 por 100, 
Je lo cual se queja aquella ju n ta , y recuerda una resolución 
Je las Cortes actuales adoptada en iguales circunstancias, y pera 
igual caso á propuesta de las comisiones de Crédito público y 
Beneficencia ; y cuando no haya lugar á otro recurso, que se 
la autorice para enagenar una parte de dichos bienes para h a - 
:er el pago. A las mismas comisiones se ha pasado esta imtan-* 
úa, y estas observan que efectivamente el caso resuelto ya por 
as Górtes que lo fue á reclamación de la junta de Beneficencia 
le Jaca es idéntico, y opinan por lo mismo que la resolución debe 
;erlo igualmente; y para que las Cortes con su acostumbrada 
lustracion é imparcialidad se penetren de la exactitud de este 
isunto, se copia á la letra aquel dictámen.

A las comisiones de Crédito público y Beneficencia ha pa— 
¡ado una exposición del ayuntamiento de Ja ca , en la cual 
úíiesta que en el mismo dia en que se instaló su junta auxiliar 
le beneficencia se le presentó un comisionado por el intendente 
le Aragón con dietas desde Zaragoza , para exigir por apremio 
3.082 rs. 12 mrs. en metálico, y 4 ,754 con 28 en efectos de la deuda 
:onsolidada por atrasos del i 5 y 25 por 100 en que parece se 
lallaban el hospital y casa de expósitos: que advertido el ayun- 
;amiento representó al intendente manifestando que dichos e»- 
;ableciinientos le acababan de ser entregados con mucha9 deu- 
Jas y sin caudal alguno ; y que sus bienes debían considerarse 
íxentos de semejante pago; pero que apremiado de nuevo si no 
:umplia dentro de tercero dia con lo mandado, se ve en la pre
nsión de acudir á las Cortes para que se sirvan declarar que 
:onforme al espíritu de los decretos de i 7 de Abril y 19 de No
viembre de 1820 , y otras decisiones sobre la m ateria, la amor- 
izacion 110 debe exigir por los arbitrios de 15 y 25 por 100 
:antidad alguna de los establecimientos de beneficencia, al m e- 
ios mientras este ramo no se halle del todo organizado y eficaz- 
nente dotado; ó en otro caso que se autorice á las juntas del 
nismo para hacer dichos pagos hasta por el medio de enagena— 
ion de propiedades. También se indica que tiene á su favor 
ilcances por socorro á hospitales militares.

Las comisiones reunidas se han penetrado de la justicia que 
nvuelve esta exposición , y ciertamente que la conformidad que 
n ella se indica á que se vendan bienes para cubrir el alcance, 
on cuyo objeto se reclama la necesaria autorización, expresa 
oda la franqueza y sinceridad de la corporación exponente. Sin 
mbargo la comisiones encuentran preferible el que por ahora y 
lasta una definitiva organización y dotación de los estableci- 
uientos de beneficencia, que deben estar siempre bajo la salva
guardia de la protección pública, no se haga novedad ni se 
noleste al ayuntamiento reclamante por los alcances, para cu
ro pago se le apremia.

Las comisiones pues de Crédito público y Beneficencia son de 
lictámen que las Cortes acuerden la aplicación de esta resolución 
l la instancia de la junta de beneficencia de J i jó n , ó determi- 
len como siempre lo mas acertado. Madrid 29 de Setiembre 
le 1857. zz Manuel Cantero, zr Manuel L . de Echevarría, zr A. 
Víon.zzBartoloiné Venegas.z:Felipe Gómez Acebo.—Nicolás B e- 
;ares.z:Luis de la Mota Hidalgo.ziPio Laborda.

E l ayuntamiento y junta municipal de beneficencia de T o - 
edo consultan á las Cortes alegando por cada parte sus razó
les acerca del modo con que se debían de hacer por esta á aquel 
as propuestas para secretario y contador de las mismas, con 
irreglo al artículo 8.° del decreto de las Cortes de 27 de D i-  
áernbre de 1 8 2 1 , disintiendo en si habían de ser en ternas 6 
le una ó mas personas; y aunque la comisión reconoce la in
geniosidad de las alegadas por el ayuntamiento en favor de



las ternas, cree las de la junta mas conformes al materialismo 
y  letra de la ley, que es siempre su mejor salvaguardia, y opi
na que las propuestas, no solo para contador y secretario , sino 
para todos los destinos de su dependencia, deberán hacerse de 
una sola personn; no púdiéndo menos de extrañar esta comisión 
que no obstante de prevenirse en el art. 9.° del mismo decreto 
que las Cortes hayan de aprobar la necesidad de la creación y 
dotación de tales plazas, sin preceder este requisito legal el mi- 
nistetio de la Gobernación de la Península las crease, aunque 
con la calidad de provisionales, por la Real orden de 2 de Julio 
último que se cita en la solicitud pasada á examen de esta co
misión. Todo lo cual podrán las Cortes tomarlo en considera
ción aclarando la duda consultada como la comisión propone o 
como conúderen mas conveniente. Palacio de las mismas 28 de 
Setiembre de 1857. —Bartolomé Venegas.=r/Vgustin Annendariz.— 
José Crespo Yelez.—Eugenio Ladrón de Guevara.idPio L abor- 
da.zdNicoías Bezares.=:Luis de la Mota Hidalgo.

El ayuntamiento constitucional de Orense hace presente á 
las Cortes la escasez de fondos para la asistencia del hospital y 
deda inclusa de aquella ciudad, que en su mayor entrada la 
componían parte del producto de los curatos vacantes y  cuan
tiosos donativos de la comisaría de Cruzada, del reverendo obis
pa y  otras personas. Presiente el ayuntamiento que disminui
rán mucho mas por la equivocación con que alega que en el 
arreglo' del clero se suprime la comisaría en vez del tribunal, 
que es lo que está aprobado. Quedan, pues, las bulas y  sus li
mosnas: y el Gobierno es á quien debe dirigir el ayuntamien
to el presupuesto de ambos establecimientos, para que inclu— 
yéndolfl&bittitjl general nada les falte; mucho menos cuando en 
la merqfli-iabde 21 de Junio último presentada á las Cortes por 

■» el Ministro de la Gobernación se propone entre otras mejoras 
para la beneficencia descargar al indulto cuadragesimal, apli
cado exclusivamente á ella por condición expresa de su conce
sión, de todas las demas atenciones que gravitan sobre su pro
ducto, importantes hasta el dia mucho mas que este, y  hasta 
hacer desaparecer la facultad concedida al comisario general 
para conceder limosnas calculadas en 7003 rs. anuales. Las Cor
tes, pues) opina esta comisión, nada tienen que decretar nue
va ni particularmente sobre esta solicitud del ayuntamiento de 
Orense, sino que el Gobierno le trascriba este dictámen si tu
viesen á bien aprobarlo. Palacio de las mismas 28 de Setiembre 
de 1857.=:Bartolomé Yenegas.zrAgustin Armendariz.zrJosé Cres
po y Velez.=:Eugenio Ladrón de Guevara.=:Pio Laborda.—N i
colásBezares.izLuis de la Mota Hidalgo.

CORTES.
 PR E S ID E N C IA  D E L S R . M U G U IR O

Sesión del día 2 de Octubre.

RESUMEN. Expedientes y  dictámenes de comisiones sobre 
aSi'/ntóS-particular es.zr.Se da cuenta del nombramiento de 
nuevo ministerio.zzS'e concluye la discusión sobre arreglo del 
otero. ’

„ Sé abrió á las doce y  media, y  leida el acta de la anterior 
quedó, aprobada.

Se leyeron dos oficios fecha 1.° del corriente dirigidos por 
la. primera secretaría de Estado relativos al nombramiento de 
nuevos Ministros.

. Asimismo se leyó otro oficio del Excmo. Sr. D . Pió Pita 
Phkrro , en que manifiesta que consiguiente á la comunicación 
que tuvo el honor de dirigir á las Cortes en 29 del próximo 
pasado, acompañaba 200 ejemplares de su contestación al d ic
támen de la comisión de Hacienda sobre su memoria leida á 
las Cortes en 5 de dicho mes.

. El Sr. M A D O Z  pidió se leyese el membrete y  la fecha del 
oficio que acababa de leerse.

. El Sr. secretario PASCUAL dijo que la fecha era del 2 del 
corriente, y el membrete de la Secretaría de Hacienda.

El Sr. M A D O Z  observó ser muy extraño que se hiciese una 
comunicación de e*ta naturaleza por individuo que á la fecha 
en que la hace ya no era Ministro.

El Sr. PASCUAL dijo que la mesa liabia reflexionado so
bre esta especie de contradicción ; pero considerando po
dría $er una equivocación el tener el membrete este oficio, y 
tratándose únicamente de repartir una memoria entre los se
ñores Diputados, por eso no habia hecho observación nin
guna sobre este punto.

El Sr. Madoz rectificó un hecho.
El Sr. CA LD E RO N  DE L A  B A R C A  expuso le habia 

chocado el ver que la renuncia del Sr. Secretario de Hacienda 
estaba con fecha de 1.°, y que con la del 2 viniese este misino se
ñor tratándose como Ministro de Hacienda, y que por lo tanto 
e: no haberle prevenido el Sr. Madoz , hubiera preguntado quién
ra Ministro de Hacienda.

El Sr. FERRER manifestó que la comisión de Hacienda 
lejos de temer los argumentos contenidos en esa respuesta deí 
Sr. M inistro, hubiera querido que este no se hubiera retirado 
sin hacer su defensa verbalmente; por lo cual creia que la equi
vocación de fecha no debia obstar para que se repartieran los 
ejemplares, pidiendo entre tanto se leyese una exposición que 
con fecha de ayer tenia presentada la misma comisión de Ha
cienda acerca de ese papel, que no le daria otro nombre.

í  HERRERO dijo que la correspondencia
entre el Gobierno y  las Cortes es demasiado seria y  respetable 
para que habiendo contradicción en las comunicaciones que se 
hacen por parte del Gobierno, pueda pasarse á tomar una de
terminación , y que por lo tanto se estaba en el caso de oficiar
se por la mesa, á fin de que ¿e deshagan esas equivocaciones 
que se advertían en las fechas de las comunicaciones, porque 
de lo contrario podia comprometerse la bueua armonía que de
be reinar entre los dos cuerpos, y porque también convenía se 
supiese quién en la actualidad era Ministro de Hacienda, pues 
oficialmente no se sabia.

El Sr. PASCU A L dijo que la comunicación del Sr. Pita 
Pizarro no era de R.eal orden, y sí remitiendo particularmen
te míos documentos en defensa de su persona.

El Sr. FUENTE HERRERX) replicó que el nombramiento 
cíe su sucesor estaba publicado de R.eal orden.

El Sr. G O M E Z BECERRA manifestó que no veia en el 
presente negocio la importancia que habia querido dársele por 
aguaos Sres. D iputados, y que S. S. la habia dado aun me
aos al ver que en el oficio del Sr. Pita Pizarro no se hablaba

de Real orden, sin la cual no puede venir á las Cortes ningu
na comunicación de ningún ministerio: que era insignificante 
tuviera el oficio el membrete de la secretaría del Despacho de 
Hacienda, porque eso quiere decir que tenia papel membreta- 
d o , ó que lo extendió en la secretaría , cosa muy accidental. 
Que también era insignificante el contenido del mismo oficio, 
pues no era un papel que el M inistro remitía á las Cortes, sino 
una comunicación acompañando unos ejemplares que ya anun
ció el Sr. Pita , cuando era M inistro, habia mandado imprimir 
con el objeto de repartir entre los Sres. .Diputados en defensa 
suya; por todo lo cual opinó que no debia hacerse mérito 
de ello.

Se preguntó si se repartirían los impresos remitidos por el 
Sr. Pita Pizarro, y  asi se acordó.

Se dio cuenta de varios expedientes y dictámenes de comi
siones.

Se procedió á la orden del d ia , poniéndose á discusión el 
dictámen de la comisión de Hacienda acerca de la memoria 
presentada por el M inistro del ramo en 5 del próximo pasado.

El Sr. M A D O Z  observó que la comisión desearía se leyese 
antes la exposición de la misma sobre el papel que se acaba de 
remitir á las Cortes, en justificación del dictámen de dicha 
comisión.

Se leyó en efecto dicha exposición, acordándose imprimirla 
en el Diario de las sesiones.

En seguida se leyó el dictámen de la comisión de Ha
cienda.

El Sr. IIEROS observó que tratándose en el dictámen que 
acaba de leerse de una rectificación de números, una contribu
ción y la supresión de varios institutos en los países de Ultra
mar , no consideraba oportuno se procediera á la discusión de 
él sin la presencia del Sr. Ministro de Flacienda, cualquiera que 
este fuese, porque seria m uy arriesgado, y  asi pedia se sus
pendiese esta discusión.

El Sr. PRESID EN TE contestó que S. S. le habia preveni
do en lo que iba á proponer á las Cortes; que si se habia leí
do el dictámen habia sido con el fin de dar lugar á ver si se 
presentaba el actual Sr. Ministro interino de Hacienda; pero 
que no habiéndose presentado, se le oficiaría nuevamente.

Continuó la discusión de las adiciones al proyecto de ley 
sobre arreglo del clero.

Se leyó la que empieza: "E l artículo 16. &c.”  ; y  no ha
biendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra en 
pro ni en contra , se pasó á leer la siguiente, que dice:

A l artículo 18 se han propuesto cuatro enmiendas relativas 
á la conservación, como monumentos históricos, de las iglesias 
de Covadonga, Roncesvalles y  S. Juan de la Peña, y á la per
manencia del Sacro Monte de Granada. Es de parecer la com i
sión que debe quedar al ju icio del Gobierno el modo de conser
var los tres primeros monumentos , sin el carácter ni categoría 
de colegiales; y  el de utilizar el colegio del Sacro Monte cómo 
base del seminario conciliar de la diócesis. Asi que, propone la 
siguiente adición al artículo: "el Gobierno queda autorizado 
para conservar como monumentos históricos las iglesias de Co
vadonga, Roncesvalles y  S. Juan de la Peña, sin forma ni ca
rácter de colegiales.”  A l art. 51 la que sigu e : " E l  colegio del 
Sacro Monte de Granada servirá de base ai seminario conciliar 
de aquel arzobispado.”

El Sr. G A R C IA  B L A N C O  dijo se oponía á que se expre- 
sase^en esta parte del dictámen que el colegio del Sacro Monte 
de Granada sirviese de base para el seminario conciliar, porque 
un establecimiento situado á media legua de la ciudad no po
dia servir para lo que se pretendía, porque habiendo de venir 
los colegiales á la catedral para asistir á los oficios, seria dis
traerles de sus estudios.

El Sr. V E N E G  AS contestó que la institución de ese cole
gio era un seminario fundado por un arzobispo con 18 becas, 
y  por lo mismo le creia la comisión el mas apto para servir de 
base al seminario conciliar, y  que la distancia nada hacia al 
caso, porque la asistencia de los colegiales á las catedrales solo 
seria los domingos.

El Sr. M O N  dijo estaba pronto á aprobar la adición siem
pre que la comisión se sirviese adoptar la que proponía , y era 
en vez de decirse "e l Gobierno queda autorizado para conser
var como monumentos históricos <Stc.,”  se dijese "e l Gobierno 
conservará.”

El Sr. A R G U M O SA  se opuso á la ad ición , contestándole 
el Sr. Venegas.

El Sr. G O M E Z BE CERRA dijo qüe no se oponía á que 
subsistiese el Sacro Monte de Granada ; pero sí al modo pre
ceptivo con que la comisión lo ponia en ‘el artículo, pues esto 
era ageno del mismo, era un punto reglamentario, y  por con
siguiente en ese sentido debia quedar á disposición del G o
bierno.

El Sr. PA SC U A L apoyó el artículo diciendo que el Sacro 
Monte merecía una excepción por sus circunstancias particula
res, por destinarse á la educación de la juventud que se dedi
case á la carrera eclesiástica ; y asi dijo que no podia haber nin
gún inconveniente en aprobar aquel.

El Sr. SOSA preguntó á la comisión si el acuerdo que 
ahora tomasen las Cortes sobie la iglesia de S. Isidoro de León, 
que por el artículo quedaba suprim ida, excluía cualquier otro 
acuerdo que sobre este asunto creyesen conveniente tomar las 
Cortes; porque habia reclamaciones de la diputación provincial 
de L eón , del ayuntamiento, y otras autoridades, pidiendo la 
conservación de aquella, porque entre otras particularidades de 
esta iglesia, tiene la única en España, después de L u g o , de te
ner manifiesto todo el año el Santísimo Sacramento.

El Sr. M A R T IN E Z  D E Y E  LASCO á nombre de la co
misión respondió que sobre esas exposiciones e.>taba la misma 
inform ando, y  que por ahora podia decir al Sr. Sosa para 
tranquilizarle, asi como á sus paisanos, que el Señor manifies
to pasaría á la catedral de León , asi como las demas preciosi
dades de la misma iglesia de S. Isidoro que debiesen conservarse.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó tam
bién pendiente la votación por falta de Sres. Diputados.

Se leyeron y  quedaron igualmente pendientes de votación 
por no haber número el dictámen relativo á las adiciones res
tantes, que dice asi:

La enmienda propuesta al art. 20 sobre los curas castrenses 
de la armada en Ultramar no puede tener cabida en este plan, 
porque se limita á la Península é islas adyacentes, por creer 
que el arreglo eclesiástico de nuestras posesiones de America y  
Oceania requiere un régimen especial.

Preténdese que al art. 24? ademas de decir: según la pobla
ción > se añada : circunstancias loca les ; y aunque esta idea eAá

bien expresada en el párrafo 5.° del art. 2 6 , no se opone la‘ co- 
mision á que se exprese también en este lugar.

En el art. 25 se pide la división de los curas castrenses en 
dos clases; y no puede convenirse en ello , ya por los inconve
nientes que ofrecería esta diferencia-* ya porque el Gobierno 
es el mejor juez en esta materia de acuerdo con las autorida
des respectivas: por igual,razón se desecha la consiguiente al 
art. 56. -

A l artículo 26 se han hecho tres adiciones: una al párra
fo i.°  sobre la igualdad de las parroquias en las poblaciones 
unidas, que no es necesaria, porque ni las circunstancias loca
les peí imten la división absolutamente 'igu a l, ni el buen crite
rio y sentido común de las juntas diocesanas y del Gobierno 
permitirá las desigualdades indebidas. Las otras dos al párra
fo 5.° tampoco son admisibles, ya porque destruirían la reali
zación de la reform a, y ya porque su espíritu de respetar y  
atender á los curas existentes se halla en el art. 82.

Cuati o adiciones hay al art. 28. La primera no es necesaria 
por limitaise á expresar una circunstancia particular de reco
mendación de los curas existentes, ya bien protegidos en el plan. 
La segunda conduce mucho menos , porque clara es la liberteáL 
de renunciar que tienen los achacosos, y su opcion está en di
sonancia con lo que previene el art. 50. La que se refiere á los 
curas de hospitales está en su espíritu conforme al plan , pero 
no en los térm inos, porque si los eclesiásticos de los hospitales 
tienen cui a animal um¿ están com prendidos en el artículo; y si 
no la tienen no deben estarlo. Y  la referente á la traslación de 
caías sin necesidad de ejercicios y á las calidades de los agra— 
ciables, no parece necesaria por el mismo tenor del artículo, 
que es bien expreso.

La que se hace el articulo 29 para que los eclesiásticos de 
las colegiatas suprimidas, cuya matriz quede existente, se agre
guen al cabildo catedral, no puede adoptarla la comisión por 
ser contraria á lo resuelto, y establecer una preferencia injusta 
fundada en un mero acaso.

De las dos adiciones al art. 50 , una se reduce á que nadie 
pueda obtener canongias sin haber sido párroco cierto tiempo; 
y aunque muy conforme á los sentimientos de la comisión, 
cree que por ahora debe omitirse, ínterin haya excedentes d ig 
nos que están llamados con preferencia en el art. 50. La otra 
aspira á que se den curatos á los cesantes de canónigos y  racio
neros y se les obligue á desempeñarlas hasta los 40 años so pe
na de perder la mitad de la jubilación ; punto que sobre ser 
reglamentario parece á la comisión opuesto á la libertad en que 
se deja á los adscritos, y violento respecto de la posición de los 
mismos.

Sobre el art. 55 se ha propuesto una adición para que se 
asignen IOS rs. á los gobernadores sede vacante, á fin de que 
cubran los gastos de secretaría. Esta enmienda ha recordado 
á la comisión el proyecto de ley que presentó el Gobierno en 15 
de Enero ú ltim o, sobre el que inform aron esta y la comisión de 
Hacienda reunidas. Desde el 2 de Marzo está sobre la mesa 
dicho dictámen: pero debiendo hoy aquel extremo entrar en las 
reglas del plan eclesiástico, y comprender todos los casos, se pro
pone que se añada este artículo que seguirá al 57 : "L os gober
nadores eclesiásticos nombrados canónicamente sede vacante, 
percibirán para gastos de secretaría y provisofato 20'© rs.; los 
gobernadores que sean obispos electos ó consagrados tendrán la 
dotación íntegra de sus sillas, dejando de percibir la renta de 
las prebendas que anteriormente disfrutaban ; y en iguales tér
minos los ecónomos gozarán la asignación total de los curatos 
el tiempo que los desempeñen.”

A l art. 56 se hacen dos adiciones ; una para que se entien
dan las dotaciones de los curas en el caso de que por el último 
quinquenio hayan tenido iguales productos de la masa décima1: 
no puede admitirla la comisión, pues siendo su objeto ademas 
de la reforma del clero, fuera injusto no añadir dotación al que 
la tuvo escasa, de lo que se cercena al que tenia de mas. I a se
gunda se reduce á que no se dé dotación fija á los curas que has
ta aqui han vivido del pie de a ltar: opónese la comisión á que 
se adopte por varias razones , una que son tan raros los casos á 
que se dirigen los autores de la adición , que no merecen excep
ciones; otra , que los derechos de estola deben arreglarse á tari
fa dentro de un año, y  en el ínterin no es probable que tei.ga 
lugar la renta fija; y  otra que admitida la doctrina pudiera 
abrirse una brecha de inseguridad á la dotación de los párrocos 
perjudicialísima y  estéril.

Tampoco puede acceder la comisión á la explicación que se 
añade al art. 58 para asegurar la suerte de los sirvientes subal
ternos que queden sin ocupación en las iglesias; porque si son 
eclesiásticos están comprendidos en el art. 2 9 , y si fueren legos, 
no tienen lugar en este arreglo.

D e las dos enmiendas que se proponen al art. 59 admite la 
comisión una idea, á saber: que los nuevos aranceles de dere
chos de estola y pie de altar hayan de concluirse en el térmi
no de un año, por ser demasiado corto el de tres meses que otro 
señor prefija: mas de modo alguno puede convenir en que las 
Cortes designen las partes alícuotas de derechos que haya de 
ganar cada partícipe en este año, ni en el nuevo arancel ,  
por exigir esta operación datos que no tenemos, y ser mas 
acertada la base que puede presentar el Gobierno luego que oi
ga á las respectivas juntas diocesanas.

Asi que, puede redactarse la última parte del art. 59 en es
tos términos: "L as juntas diocesanas propondrán al Gobierno 
dentro de un año los nuevos aranceles que debeu regir en ade
lante.”

La adición al art. 41 para que se establezcan derechos por 
las dispensas matrimoniales con destino al sosten de los semi
narios conciliares, no la cree admisible la com isión , pues se 
ha decidido porque se dispense gratis , como propone en la 
adición al art.N 7.° N i aun los derechos de estola conservaría si 
estos no entrasen directamente en ruanos del clero parroquial, 
que por la penuria presente no puede ser bien asistido con do
taciones fijas.

Ultimamente, se ha propuesto un artículo adicional al ar
reglo del clero, en que dice: "que si el Gobierno hallase al
guna dificultad en la ejecución de e t̂a ley, lo haga presente á 
las Cortes para su resolución.”  Inútil y oficiosa seria esta ad
vertencia, á juicio de la com isión, porque sobre estar previs
tos los casos de mayor dificultad, el Gobierno sabe el círculo 
de sus atribuciones, y cuál es su deber, y obrará según las 
circunstancias, sin necesidad de que se le prevenga en este ca
so lo que se previene en las demas leyes.

Concluida la discusión de este primer dictámen, se paso a 
la del segundo, aprobándose de él sin discusión el relativo á 
las siguientes adiciones.



Después de presentado el informe relativo á las adiciones 
hechas durante el largo período de lá discusión, ai plaii de ar
reglo y reformas del clero han tenido lugar las siguientes:

' 1 . a ah artículo 8/? para que -seañaden .conforme al art. 4 .0 ■ 
de la Constitución. Y a  está contestada negativamente, pues se 
presentó  en iguales términos por el Sr. Sancho.

2.a al l í  para que se añada : ejecución ademas de observan
cia. La comisión está conforme^ . >

5.a al 18  para demostrar la supresión de sillas. Es contraria 
á lo resuelto^

4.a al 22-: aunque es conforme á los. buenos principios, se 
omite’por innecesaria y de los reglamentos.

5.a al 25 sobre sirvientes : está resuelta en el 58 , y  mas.en su 
lugar.

al 26. Está contestada por la comisión al hablar de 
otras dos adiciones al mismo párrafo 5.°

7.a al 40* Se quiere incluir á los beneficiados simples y  ca
pellanes: lo primero no ofrece dificultad porque suelen ser par
tícipes en diezmos; pero los segundos no tienen aquí lugar, por
que ó están en las categorías anteriores si tenían décima, ó son 
patrimonistas de los que este plan 110 debe hablar.

8.a al 9 .° sobre suspensión de la medida acordada acerca de
la nunciatura y vicariato castrense: no es admisible com ocon
traria á lo resuelto.

9.a al 18. Que sigan las colegiatas de las capitales hasta la 
traslación de las sillas. No se aprueba por la comisión, poruue 
esta cree que el edificio,y no el cabildo, es el necesario. La se
gunda adición no es necesaria , y mas desde que se reservan las 
iglesias monumentales por otras adiciones admitidas.

10 .a a! 25 para conservar títulos de d igvidadesy sus oficios. 
Es contraria al espíritu y letra de la reforma.

1 1 . a al 59 sobre derechos de estola. Está manifestada la opi
nión dé la comisión en esta parte respecto de la brevedad con 
que desea se formen aranceles; y  el caso supuesto en la adición 
no puede llegar, porque la mínima dotación es 5500 rs.

Se leyó el relativo á la 12.a y  última al art. 4O.
12 .a y última al art. 40» Ga junta eclesiástica central que 

se propone, cree la comisión que en vez de facilitar pudiera 
entorpecer al Gobierno. Este, queesél ejecutor de las leyes, hará 
jo que estime mas útil para realizar el plan de reform a, y  no 
ha menester el artículo propuesto para crear ó no crear el cen
tro indicado.

El Sr. T A R A N C O N : Los señores de la com isión, cuya 
ilustración respeto, no llegarán á mal que les manifieste mi 
opinión de que en el dictámen sobre las adiciones al proyecto 
de arreglo del clero sin duda con los mejores deseos han incur
rido en la censura de Horacio de B revis esse Laboro obscurus 
f io ; porqué en efecto han contestado con tanto laconismo que 
110 es fácil conocer su modo de pensar sin detenerse mucho á 
examinar las adiciones y los artículos á que se refieren.

El Congreso habrá hecho ya esta observación en algunas de 
las adiciones anteriores, y  yo no puedo menos de repetirla en 
la primera que he tenido el honor de firmar, y tiene por objetó, 
no ya pedir que se suspenda indefinidamente la supresión del 
tribunal de la Nunciatura y  la del vicariato general castrense 
aprobada en el art. 9 ,°, sino solo que se suspenda hasta que se 
determine por la ley á qué tribunal han de ir los negocios pu
ramente eclesiásticos que hasta ahora se han ventilado en ellos; 
y  para probar la justicia y  la necesidad de esta adición, que en 
ninguna manera es contraria á lo resuelto, como afirma la co
misión , necesito detenerme algún tanto.

Cuando se discutió el art. 9.° yo lo impugné porque rne 
parecia que la permanencia del tribunal de la Nunciatura y  el 
vicariato general castrense podia ser mas útil á la nación que 
su supresión ; mas una vez aprobado por el Cougreso he respe
tado como siempre su resolución, y  he sometido mi opinión 
particular á la superior y  mas ilustrada de las Cortes; pero con
siderando al mismo tiempo que una cosa es acordar la supresión 
de un establecimiento, y otra determinar el modo y  tiempo de 
proceder á la ejecución de lo acordado, he creido quedebia pro
poner, no la suspensión indefinida, sino solo hasta que se verifi
case una circunstancia que el mismo artículo determina, y  exi
ge la naturaleza de las cosas, pues cuando se trata de la admi
nistración de justicia, que es una necesidad permanente entre 
los hombres, si no se quiere faltar enteramente al orden, no pue
de suprimirse un tribunal sin designar el que le ha de suceder 
en sus atribuciones.

La Rota de la nunciatura es en España el tribunal de úl
tima instancia en los negocios eclesiásticos, y  entre estos yo sé 
muy bien que hay algunos de que se conoce por la jurisdic
ción eclesiástica por concesión ó aquiescencia del poder secular, 
al paso que hay otros de que conoce por derecho propio. Res
pecto á los primeros, atendiendo solo al rigor de los princi
pios, no habrá dificultad en que derogado el fuero especial pa
sen á los tribunales comunes, porque cuando cesan los privile
gios se restablece de lleno la observancia de la ley general; mas 
en cuanto á los segundos, esto es, á las causas propiamente 
eclesiásticas, claro es que no puede hacerse lo mismo, y  por eso 
dice muy bien el artículo que se sujetarán al juicio canónico 
en Ja forma que las leyes determinen . E11 este supuesto, ó he
mos de quedar sin tribunal competente para esta clase de asun
tos, cosa que es irregular é incivil , ó es indispensable que que
den los actuales hasta el establecimiento del nuevo, y esto pre
cisamente es lo que se pide en la adición, que podrá ser mas ó 
menos acertada, pero no es en manera a l g u n a  opuesta á lo re
suelto, comó ha supuesto la comisión, sin motivo en mi con
cepto; y  por lo mismo los que hemos tenido el honor de sus
cribirla pedimos á las Cortes se dignen aprobarla respecto á la 
Rota, siguiendo en esto el mismo sistema que se ha seguido 
en otras reformas relativas al orden judicial,en  que, por ejem
plo, no se suprimió el Consejo de Castilla sin organizar el su
premo tribunal de justicia , ni la sala de alcaldes sin crear los 
juzgados de primera instancia y la audiencia territorial.

Lo mismo debe decirse en cuanto al vicariato general cas
trense , aunque por diferente consideración , porque aunque en 
rigor no haya una gran dificultad de derecho en que suprimi
d-a esta jurisdícion especial se devuelva el conocimiento á la or
dinaria diocesana como antes de crearse el vicariato , querer 
precisamente que esto se verifique al momento y  en circunstan
cias en que por el estado de guerra en que se halla la nación 
esta pasando continuamente el ejército de una diócesis á otra, 
y  pisando á veces en una semana el territorio de dos ó tres, es 
ejegir la peor época para la supresión; es aumentar la confu
sión en la administración eclesiástica de la m ilicia , y arrostrar 
yduotariam ente dificultades que desapareciendo con el restii- 
óiecimiento de la paz, darán lugar á que se adopten ios medios

que se estimen mas convenientes para el arreglo de este ramo 
que merece consideración, porque se trata nada menos que de 
la instrucción religiosa y del pasto espiritual del gran número 
de fieles que compp#$n el ejercito y  la armada nacional.

Por lo mismo ¿ señores, repito que lejos de ser la adición 
contraria á lo resuelto en el art. 9.° del proyecto, es muy con
forme á su tenor, como que solo se dirige, á que se suspenda la 
ejecución de la snpresión hasta qué se determine quien ha de 
conocer en última instancia de los negocios de que hoy conoce 
el tribunal de la R o ta , y  se arregle cuanto sea concerniente á 
la administración espiritual del ejército, cosa por cierto que no 
puede hacerse ni aun intentarse en el día sin graves y  no
torios inconvenientes.

E l Sr. C A B A LL E R A ) dice que el Sr. Tarancon no habien
do podido lograr que se desaprobase el art. 4 0 , ha hecho aho
ra una adición para lograrlo, y  para conocer esta verdad no 
basta mas que leer lo uno y  lo otro á las Cortes (leyó el artí
culo y la adición.) El artículo dice "hasta que las Cortes deter
minen” , y este caso está llegado, pues las leyes ya  lo tienen de
terminado , y  por consiguiente desde mañana puede empezar á 
regir sin necesidad de un acuerdo nuevo ni de las Cortes ni del 
Gobierno , porque este puede llevarlo á efecto sin una ley 
nueva.

E l Sr. M A D O Z  manifiesta que hay dos clases de causas, 
las eclesiásticas puramente y  las espirituales ; que aquellas 110 
hay inconveniente que pasen al supremo tribunal de justicias; 
pero estas no sabe adúnde han de pasar en apelación.

Los Sres. Caballero, Madoz y  Tarancon rectificaron algu
nos hechos.

E l Sr. M A R T IN E Z  en pocas palabras dice que no le pare
cen suficientes las razones que se han alegado para dejar de 
aprobar el dictámen.

E l Sr. M O N  manifiesta que las razones alegadas por el se-̂  
ñor Tarancon , en su objeto no tienen réplica , pues no puede 
privarse á la nación de este tribunal sin haber otro que le sus
tituya.

E l Sr. M A R T IN E Z  D E  Y E L A S C O  hizo una aclaración, 
y  se dió el punto por suficientemente discutido.

Se leyó el dictámen de la adición al art. 18 .
E l Sr. T A R A N C O N  la apoyó manifestando que estando 

reducida á que se suspendiese la supresión de las colegiatas que 
existen en las ciudades capitales de provincias y  de diócesis 
hasta que se trasladen ó establezcan en ellas las correspondien
tes sillas episcopales, era notoria la conveniencia de la adición, 
asi para conservar mejor los edificios que algún d ia  han de ser 
catedrales, como para que no haya en la solemnidad del culto 
una interrupción sensible para los pueblos, y  que en el caso de 
que se trata no está’ compensad a con razón ninguna de conve
niencia pública. Recordó con este motivo una pretensión seme
jante de la ciudad de Soria , que hace tiempo se presentó á las 
Cortes, y  recomendándola eficazmente pidió la aprobación de 
la adición.

E l Sr. G A R C IA  B L A N C O  contestó diciendo que no recuer
da mas que la capital colegiata de Alicante que haya de que
dar en la capital, y  que el argumento del Sr. Tarancon es la 
reproducción de otro que hizo el' mismo señor para defender la 
existencia de tantos establecimientos.

A  petición del Sr. Caballero se leyó el art. 19 del proyecto 
del arreglo del clero.

Se procedió á la lectura de la adición y  su dictámen del 
art. 25.

E l Sr. Tarancon habló en contra.
E l Sr. G A R C IA  B L A N C O  dice que por mas que la ley 

no nombre las canongías de oficio, á los que hayan conocido á 
los individuos que las obtienen como tales, siempre los cono
cerán asi, y  que no se debe formar un gran empeño en sostener 
este título ó nombre sin renta.

Se leyó la parte restante del dictámen.
Se dio cuenta de varios expedientes que se mandaron pasar 

á sus respectivas comisiones.
Se mandó pasar después de una ligera discusión á la comi

sión de Revisión del poder judicial los trabajos remitidos por 
el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia sobre la formación de un 
proyecto de ley para la inamovilidad de los jueces.

Se dió cuenta del nombramiento de los Sres. A illo n , Can
tero, Madoz, Fontan, Echevarría, Fernandez de los R io s, Jo -  
v e r, Pareja y  Baeza (D. Juan) para la comisión especial sobre 
la proposición del Sr. Calatrava.

Se concedió licencia para pasar á su casa á negocios de fa
milia al Sr. Pedrosa.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se votarán los artículos 
pendientes que están ya discutidos, lo que advierto, encargan
do á los Sres. Diputados no falten : en seguida si el Sr. Secre
tario interino del Despacho de Hacienda hubiese contestado al 
oficio que se le ha remitido, se discutirá el dictámen sobre la 
memoria presentada el 5.

Y  se levantó la sesión á las cuatro y  media.

LICEO A R T ÍS T I C O  Y  L I T E R A R I O .

Observaciones acerca de su reg lamento.—Reunión de la no
che del 28 de Setiembre.

En  uno de nuestros números precedentes injertamos ínte
gras las constituciones ó reglamentos del liceo, y ofrecimos ma
nifestar nuestra Opinión acerca de ellas. Hoy vamos á cumplir 
aquella promesa, limitándonos á prestarlas nuestro dcbil apoyo, 
y  á exponer en qué nos.fundamos para concedérselo.

En estos tiempos que por desgracia alcanzamos, en que los 
acontecimientos políticos absoi ven la atención general y la tie
nen fija en este solo objeto , son mas que nunca necesarios aque
llos recursos que alivien al corazón humano del grave peso de 
los cuidados, y le distraigan útil y  agradablemente de aque
llos objetos monotonos y tristes que solo sirven para aumentar 
los males.

E l liceo, considerado bajo este punto de vista , ofrece con
siderables ventajas sobre otra clase de diversiones ó recreos: el 
que asista á él olvida por espacio de tres horas las graves pe
nalidades que agobian á la patria , y  distraído el espíritu de 
enfadosas cavilaciones duerme en un sueño de realidad que al 
despertar deja empero huellas útiles y agradables. S í, lo repe
tim os; el que asista á una reunión del liceo olvida durante 
ella los males particulares ó generales, y  viendo una numerosa 
juventud anhelando instruirse y  danuo pruebas de su aplica
ción , créese trasportado á otra edad de paz y ventura, en que 
la literatura y  las bellas artes son los únicos objetos que ocu
pan á los hombres, y que han reemplazado á las discordias

intestias, á las intrigas y  á las facciones. ; Dulce y agradable 
ilusión en ede siglo de amargas ilusiones! Tal vez se alivia el 
corazón reflexionando que lo que 110 es será , y  que aquella uto
pia se realizará mas adelante todavía mas bella y mas grandio
sa que la imaginación nos la presenta!...

Demostrar aqui la utilidad del liceo seria incurrir en re
peticiones de que nosotros 110 gustamos; mas de una vez he
mos manifestado patentemente las ventajas que á las artes y  a 
la literatura reporta ; instalado como lo está ahora, creemos au
mentadas aquella utilidad y  estas ventajas.

Las constituciones del liceo están reducidas á dos capítulos 
y  á muy corto número de artículos: en ellas se expresa con 
toda claridad y precisión el objeto de su fundación , su régi
men interior, y  los medios con que cuenta para su sostenimien
to. Los adictos á cualquiera de las cinco lecciones de que cons
ta el liceo, tienen entrada en este por medio de un moderado 
estipendio: los poetas, literatos y  artistas contribuyen con una 
composición mensual. Por esto puede deducirse cuán útil ha de 
ser una institución que sobre nadie gravita y  que lleva en sí 
misma los medios para sostenerse. Altamente ventajosa para 
sus individuos, pues les asegura la publicidad de sus obras, 
manifiesta los progresos de las artes y  los adelantos de la lite
ratura. La exposición mensual de p inturas, y  la publicación 
también mensual de un periódico cuyos materiales son las com
posiciones presentadas al liceo , constituyen, como hemos dicho, 
esta publicidad. ¡ Y  qué bello será algún dia señalar á un au
tor admirado y  aplaudido de un pueblo entero, diciendo: "E se  ; 
que aplaudís y  que admiráis perfeccionó sus talentos en el li
ceo.” !... Nosotros 110 dudamos ver realizada algún dia esta pre
dicción, mucho mas cuando tal vez hoy ya  se halla en parte 
cumplida.

Los mas esclarecidos literatos y  artistas han manifestado 
hallarse penetrados de estas mismas ideas, favoreciendo la reu
nión con su presencia: noches pasadas tuvimos la satisfacción' 
de ver en ella al esclarecido literato D. Francisco Martínez dé 
la Rosa que honró con su firma el A lbum , mostrándose ínuy 
complacido de la institución del liceo: también hemos tenido' 
el gusto de ver al Sr. D. Nicasio Gallegos, al Sr. D. Géróni-, 
mo Escosura y  al Sr. marques de Falces. Otros muchos poetas"' 
de nota y  acreditados artistas manifiestan también con sil asis
tencia el ínteres que toman en los progresos del liceo.

Nosotros creemos justas y  acertadas las constituciones de 
aquel; por eso las dispensamos nuestro apoyo: tal vez el tiem
po haga necesarias algunas ligeras modificaciones en ellas; pero 
las bases en que se fundan las creemos invariables. Y a  es m uy 
crecido el número de adictos á las diversas secciones, y  á conse
cuencia de esto se ha aumentado considerablemente la concur
rencia de tal suerte , que no bastando el espacioso salón en que 
actualmente se celebraban las sesiones, desde el jueves próximo 
serán estas en otro de mayores dimensiones en la plazuela de 
M atute, debido al infatigable celo y actividad del Sr. Fernan
dez de la Vega.

Los medios con que se proveerá al sostenimiento del liceo, 
nos parecen prudentes y  arreglados: nosotros fuimos los pri
meros en indicarlos, y  ahora tenemos la satisfacción de verlos 
adoptados en la misma forma en que lo propusimos, á saberí 
contribuyendo los socios y  los adictos con una cantidad módi
ca y  determinada. Terminaremos aqui estas observaciones, para 
dar cuenta á nuestros lectores de la reunión de la noche del 28, 
que fue tan brillante ó mas que las anteriores.

Leyó el Sr. Pastor Diaz una preciosa composición del señor 
D . Serafín Calderón, en que su autor supera las mayores difi
cultades luchando constantemente con un difícil asonante, y  
ofreciendo bellísimas imágenes é ideas altamente filosóficas: en 
seguida tocó el piano con su maestría acostumbrada el Sr. Blan
co Camarón, y  después leyó el Sr. Zorrilla una composición 
suya dedicada al artista D. Genaro Perez de Villaarni! , y  que 
nos hizo exclamar corno á otros muchos: ¡ Digno poeta en ver
dad para tal pintor!  * Bella idea es ciertamente la de eter
nizar con una misma composición á dos genios: al artista con 
los elogios consignados en ella; al poeta con sus propios versos!

Leyeron sucesivamente los Sres. A lvarez , Salas y Quiroga, 
Romero Larrañaga y  el Sr. Mesonero un nuevo artículo para 
el Panorama m atritense, tan chistoso y bien escrito como to
dos los de su autor. En el intermedio de estas composiciones 
tocaron la señorita de M artin y  el Sr. Gallegos unas preciosas 
variaciones á cuatro manos; no tenemos reparo en decir que 
ambos son los mas brillantes aficionados de M a d jid , y  que ri
valizaron dignamente en la ejecución, recibiendo justos y  me
recidos aplausos.

La  sección de pintura continuó sus trabajos con admirable 
asiduidad, habiéndose aumentado m ucho, tanto con profesores 
como con aficionados, y  en esta última clase con la señorita 
W e is ,m u y  conocida y  apreciada por sus preciosos dibu jos. Para 
terminar la reunión leyó el Sr. Zorrilla otra composición titu
lada Recuerdos de Toledo  que excitó el mayor entusiasmo en 
los oventes.

V A R I E D A D E S .

r e v i s t a  e x t e r i o r . O riente : movimiento de la escuadra 
turca.—Circasia : Reves experimentado por e l ejercito ruso.— 
A lem ania : Proyecto p ara  la emancipación de los judíos en 
B a v ie ra , desechado ; idem el de la abolición de los tribuna
les señoriales en Sajorna ; cuestión de La Constitución del 
reino de IIaunó ver.—'Gran Bretaña  : Próspera, situación de 
ir lan da .—Italia : conjuración descubierta en Roma ; dim i
nución del xó lera .— A m erica , Estados Unidos : estado ren
tístico y  com ercial, carta del general Jackson.—Posesiones 
inglesas: alteraciones en e l Canadá.—C hile: tentativa de re 
volución en palparaiso .

E l Oriente sigue presentando un estado de cosas muy á pro
pósito para suscitar recelos en los Gabinetes europeos. Los dos 
rivales cuya lucha faltó poco para que produjese una guerra 
continental, se observan hace años con recíproca ansiedad, y  
están al parecer siempre dispuestos á volver á entrar en el pa
lenque. La  casi soberana actitud de M ehemet-Alí mas allá del 
Istmo y  hasta el pie de la cordilléra del T auro , despierta los 
zelos de la Puerta , empeñada en conservar un lazo de dominio 
feudal, que en el dia no es mas que nominal; pero al cual tal 
vez restituirá en lo porvenir todo su poder la fuerza de las ar
mas ó la destreza y  habilidad política. Este vínculo es el que 
el virey de Egipto y de Siria tiende á romper completamente, 
y  á esto tienden las combinaciones tan de antemano preparadas 
y hasta ahora han tenido tan buen éxito.

¿Estará reservado á nuestro siglo ver consumada esta gran



emnresa , y  restaurado el an tiguo  imperio de los canfas e,. la 
fam ilia del b a já ?  Pudiera pensarse asi sin temor de equ ivocar- 
se si los acontecimientos siguiesen el orden natural. L a Europa 
empero está pronta á oponerse ? pues le interesa que se manten
ga el Oriente en su actual estado, que es tanto mas seguro p a
ra ella, civanto los dos príncipes se inclinan igualm ente a rege
n era rá  porfía á los musulm anes, y  á acercarlos mas y  m asca
da dia á la civilización cristiana. La diplomacia francesa in 
terviene pues incesantemente en las diferencias que se suscitan 
de continuo entre Constantinopla y el C a iro , para ahogadas 
en germen y  estorbar un nuevo choque: esta es la constante 
misión de sus diversos agentes, que todos concurren in d iv id u a l
mente a este íin.

Respecto a! movimiento de la escuadra turca en las aguas 
del. M editerráneo,' parece que el Gobierno de la Puerta ha no
tificado oficialmente d los embajadores exlrangeros que esta ex
pedición se d irige á Túnez para m udar la regencia.

. Las armas rusas han sufrido en Circasia un reves im por
tan te ; después de haber intentado el general W iham inovv 
repetida y  siempre infructuosamente tomar una actitud ofen
s iv a , ha debido, viéndose rechazado por aquellos atrevidos 
montañeses, volver á entrar á las líneas fortificadas, de donde 
salió para empezar la campaña, lista  no será por lo misino mas 
favorable ni definitiva para la R u s ia , que lo que le fue la an
terio r; pero esta Potenciase prepara para volver á empezar la 
lucha con fuerzas mas considerables, y  no podrá ser dudoso su
é xi to .  .

Los hombres ilustrados socavan en A lem ania hasta los ci
mientos todo cuanto las revoluciones de 50 años han dejado to
dav ía en pie del edificio an tiguo : la Cámara de Diputados de 
B ayiera ha tenido que ocuparse en la cuestión de la emanci
pación de los judíos. Sabido es cuán in icuas leyes no ha per
petuado la preocupación contra la población israelita en la 
m ayor parte de los estados de la Confederación germ ánica. Un 
régimen degradante ha conseguido sobre esta población sus 
consecuencias infalib les que sirven á su vez para justificar 
su conservación. Pero no basta el ejemplo de la b iauc ia  para 
demostrar que es un verdadero círculo vicioso clel que desde 
luego debe el Gobierno salir. Reforme la legislación que agrava 
á los jud ío s, hágalos ciudadanos, y  bien pronto serán dignos 
de este nombre. Estas consideraciones que ha presentado en 
toda su plenitud el diputado W ill ic h , de quien es la in ic ia tiv a  
del honroso voto de la Cámara en el negocio de H annóver, 110 
han  tenido sin embargo la mejor acogida en la asamblea ; y  la 
proposición , combatida por el m inistro de lo In terio r, 110 se 
lia  admitido.

Se ha estrellado del mismo modo otra tentativa no menos 
recomendable en la Sajonia. Un proyecto de ley adoptado por 
la  segunda Cámara abolía definitivamente las jurisdicciones se
ñoriales, sometiendo todos los negocios á la justic ia o rd inaria 
del pais. Pero la primera C ám ara, en la que domina la influen
cia n o b ilia r ia , ha desechado este proyecto tan evidentemente 
ventajoso para la generalidad de los habitantes. Esta reforma 
no puede prorogarse por mas tiem po, y  se verificará en la pró 
xima legislatura, por mas que pese á los privilegiados.

Empiezan á calmarse en Hannóver las inquietudes ocasio
nadas por el miserable ensayo de contra revolución anunciado 
por el nuevo Rey. El mismo retrocede prudentemente en v ista 
de las manifestaciones universales que han estallado en toda la 
Alem ania constitucional a l prim er rum or de ta l proyecto. Pa
rece que en el dia se circunscribe á querer proponer á los Es
tados que modifiquen en ciertos puntos la ley fundamental. Es 
esta una hábil retirada que la necesidad le ha sugerido; y  si 
h a d e  creerse á la prensa alem ana, su mismo ministerio ha to
mado en estas circunstancias una actitud  firme que ha contri
buido á que se decida á coadyuvar al voto de la pública opinión.

La alianza designada en la notable carta de M r. O’Con- 
nell á sus compatriotas ha continuado llamando la atención de 
la  prensa britán ica ; y  es un hecho cu ya  im portancia se me
dita a lli detenidamente al recordar que hasta el m inisterio ac
tual ha sido la Irlanda el punto mas vulnerable del sistema m i
nisterial, Era con efecto un teatro de crímenes y  miserias, cuyo 
cuadro presentado de continuo en la tribuna nacional, excitaba 
una generosa indignación contra la adm in istrac ión , que ó no 
sabia ó no queria poner remedio á tantos males. Juzgue lo que 
quiera la  posteridad de los actos del m inisterio M elbourne, es 
á lo menos incontestable que recogerá el fruto de la mudanza 
total realizada en estos últimos tiempos en Irlanda.

Es verdad que aun no ha podido ocurrir á todas las justas 
reclamaciones de aquella is la , por tan largo tiempo desdichada; 
pero un método mejor de gobierno ha desarmado á los p arti
dos; son y a  cada vez mas raras las violencias de toda especie 
que se habian hecho casi hab ituales; progresa el trabajo lla 
mando por todas partes el auxilio de brazos, que hasta el pre
sente no contaban con otra ocupación ni recurso que el p illa je , 
y  de este modo ha cambiado la comarca de aspecto en poco 
tiempo. El Gabinete div ide el honor de tal mejora con el lord 
teniente actual M u lg rav e , hombre de un carácter discreto y  
conciliador, y  que es acaso el primer ingles que se h aya  popu
larizado en Irlanda.

El estado industria l y  comercial del Reino-U nido se pre
senta bajo el aspecto mas favorable. Todos los ramos de fábricas 
han recobrado la m ayor a c tiv id ad , y  las cosechas prometen ser 
abundantes: bajo estos felices auspicios se abrirá en el mes de 
Noviembre próximo el nuevo Parlam ento, llamado á completar 
las grandes disposiciones de reforma del reinado an ter io r, y  á 
sentar sobre cimientos sólidos la prosperidad progresiva del im 
perio.

La aparición del cólera en Piorna y  en S ic ilia , y  el desorden 
moral que por el pronto difundió en los ánimos , parecieron á 
algunos individuos acontecimientos m uy oportunos para susci
ta r  alteraciones políticas. Las últim as noticias se refieren á una 
conspiración que debia estallar durante la celebración de una 
función religiosa en la ig lesia de S. Pedro. Descubierto este 
proyecto por el Gobierno habrá ocasionado algunas prisiones. 
Fuera de esto, ha dism inuido mucho el rigor de la enfermedad, 
y  vuelve á renacer en los habitantes la esperanza de verse en 
breve desembarazados de tan terrible calam idad.

En el Nuevo M undo el estado rentístico y  comercial de los 
Estados U nidos, que ha tenido tan poderosa reacción sobre las 
principales plazas de E uropa, presenta todav ía , aunque m uy 
m ejorado, graves dificultades. Restituido el inflexible general 
Jackson á la clase de simple c iudadano , prosigue por medio 
de la prensa la guerra que empezó como presidente contra el 
banco nacional. Ha publicado dos cartas que han hecho la m a
yor sensación, proponiendo en ella medidas contrarias á todos

los verdaderos principios de economía soc ia l; y  á las que p ro - 
bablementeno se adherirá  el próximo Congreso.
• Si es cierto que se ha abusado de las instituciones de los 
bancos en los Estados U nidos, ¿no  seria ahora anu lar las ven
tajas indisputables de estos■ establecimientos*de' c réd ito , el re
n u n c ia r, como Jackson lo desearía , á la creación de todo pa
pel moneda, constituyendo exclusivam ente la circulación en los 
metales preciosos 7

La porción mas im portante de la A m érica in g le sa , el Ca
nadá , se ve hace mucho tiempo entregada á las mas graves d i
sensiones. Dotada , asi como otras posesiones trasatlánticas de la 
G ran B re tañ a , de instituciones sem iparlam entarias, m ira con 
celos la intervención de la metrópoli en sus negocios interiores, 
y  este es un peso de que quisiera desembarazarse. La asam blea, 
bajo la dirección de Un hombre que se presenta dotado de ta
lentos distingu idos y  de un carácter enérgico , se ha opuesto 
obstinadamente a l deseo del G obierno, y  por últim o le ha íe -  
cusado subsidios. Según las ú ltim as cartas reinaba una v iva  
fermentación en aquella población que siempre se ha m anifes
tado juiciosa y  sensata , pero que nunca ha olvidado que fue por 
mucho tiempo francesa.

De cuando en cuando se advierten en la A m erica m eridio
nal alguno de aquellos movimientos m ilitares para entregar á 
otras manos la  suprema m agistratura de aquellas repúblicas. Ha 
llegado también su vez á Chile que hace años se m antenia en 
la m ayor tran qu ilid ad . Un general acaba de ensayar en V a l
paraíso una espacie de 18 Brurnario ; pero se estre lló , y  sus 
propios soldados, dispuestos al parecer á a yu d a r le , le han a fu 
silado cuando han visto deshecha su empresa por la energía del 
Gobierno. Todo esto da á entender el verdadero estado de aque
llos paises , que aun  no estaban bien preparados papa las in sti
tuciones liberales, sin cuyo requisito no pueden producir desde 
luego la  prosperidad consiguiente á ellas.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 16 premios mayores de los 602 que comprende e l sor
teo de este dia .

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

8 .1 8 8 . . . .  8000 ps. fs .,. Cádiz.
1 0 .5 2 1 . . . . ......... 1000 .......... .. Idem.

5 .9 5 6 . . . .  1000 ................ M adrid .
1 6 .4 4 0 . . . . ..........1000 ...............  Soria.

2 ,865 . . . .  1 000 ................ M ad rid .
14 .559 . . . . ............5 0 0 ................ Idem.
12 ,551 ........ 5 00 .................. Idem.

1 ,565 .......  5 00 .............   Badajoz.
1 4 .5 1 4 . . . .  5 0 0 .................. Logroño.
1 4 .7 6 0 . . .  . 5 0 0 . . . . . . .  Santander.

5 . 0 4 5 . . . .  5 0 0 ___ . . .  Sev illa .
5 5 8 . . . .  5 00 ................ Badajoz.

1 5 .5 5 5 . . . . ............5 0 0 ............   M á laga .
1 5 .8 9 6 . . . . ............5 0 0 ................  M adrid .
1 8 .8 4 2 . . . . ........... 5 0 0 ................  Sev illa .

460 . . .  . 5 0 0 . . . . . . .  G uadalajara.

L a  dirección general h a  dispuesto que el sorteo que h a  de 
verificarse el d ia  16 de Octubre p róxim o , sea bajo el fondo de 
56000 pesos fuertes , valor de I 4OOO billetes á cuatro duros 
cada uno , de cuyo  cap ital se d istr ib u irán  en 602  premios 
42OOO pesos fuertes, inclusas las dos aproxim aciones, en la  for
ma s igu ien te :

Premios. Pesos.

l ' . . . . . . .  d e . . 12000 ps. f s . . . .  12000
 1...................  d e . . 4000.....................  4000
6 ...................  d e . .  1 0 0 0 . . . .............. 6000

1 0 ...................  d e . ...........400.....................  4000
14 ...................  d e . . ............8 0 .....................  1120
76 ...................  d e . . ............4 0 .....................  5O4O

4 9 2 ...................  d e . .  2 4 .....................  11808
2 aproximaciones de 16 ps. fs. para el 

anterior y  posterior a l de 12000. . 52

602  42000

Caso de sa lir  premiado el número 1 con los 12000 ps. f s . , la  
aproximación anterior será el Í 4OOO; y  si este obtuviese ig u a l 
p rem io , la  posterior será el 1.

Los I 4OÜO billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
tos^ á veinte reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las adm inistraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, m itad  ó cuarta p arte , según aco
modase á los jugadores.

A l d ia  sigu iente de realizarse el sorteo se darán a l público 
las listas impresas de los números que h ayan  conseguido prem io, 
y  por e lla s , y  no por n ingún  otro docum ento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas adm inistraciones donde hubiesen sido 
expendidos los b illetes, con la pun tualidad  que tiene acred ita
do este establecimiento nacional.

D irección de los estudios de esta corte .

Los alumnos que fueron de estos estudios en el curso próximo 
pasado, y  que ó bien renunciaron al examen de Jun io  reserván
dose el derecho para el de Oct u b re , ó examinados en aquel y  no 
aprobados soliciten el segundo exámen con arreglo al decreto de 
20 de M ayo  de este añ o , y  últim am ente los que conforme al 
mismo qu ieran  hab ilitar algunos cursos p rivados, se presenta
rán  á su frir el correspondiente exámen en sus respectivas as ig 
naturas de nueve á doce por la m añana y  de tres á cinco por 
la tarde en los dias sigu ientes:

El d ia  2 de Octubre los de lógica y  gram ática general.
Los dias 5 y  4 dei mismo los de primer año de matem áticas.
E l d ia 5 ios de filosofía m o ra l, lite ra tu ra  é h istoria.
El d ia 6 los de fi-oca experim ental.
El d ia  7 ios de segundo año de m atem áticas.
E l d ia 9 los de lengua g r iega .
E l d ia  10 dei mismo Octubre se h ará  la  apertura de estu

dios con una oración in au gu ra l á las once de la maña.va.
L a m atrícu la para las clases de este establecim iento, que son

la t in id ad , lógica , filosofía m oral, lite ra tu ra  , prim ero y  segun
do año de m atem áticas, física experimental y  primero y  según- 
do año de lengua g r ie g a , estará ;ab ierta desde el d ia  8 hasta 
el 51 de O ctubre, pasado el cual no se ad m itirá  n ingún  dis
cípulo.  

., LA R E V IST A , EUROPEA,

publicación semanal. Cada cuatro números forman un tomo 
de 20 pliegos de impresión. Contenido del núm. 9.=:Del poder 
papal en los siglos xv i y  xv n .n L as  reformas en T urqu ía : Maha- 
mud 11. Se h a lla rá  en la lib rería de la v iuda de P az , frente á 
las gradas de S. F elip e , á 5 rs. el cuaderno sem anal, ó 12 rs. 
el ionio. En la m isma se adm iten suscripciones á  50 rs. por tres 
meses, 60 rs. por seis meses, 120 por un  año.

Intendencia de la  p rovincia de Sev illa .—Está mandado de 
Real orden que todas las personas que posean prestam eras, pon
tificales, beneficios, y  que bajo cualqu iera otro títu lo  tengan 
derecho á percibir de la masa general de diezmos en los presen
tes fru to s , lo acrediten á esta diocesana en el térm ino de 90 
dias ; y  debiendo cum plir el plazo en fin de Octubre próximo, 
se publica en el Boletin oficial de la provincia , y  se encarga á 
los Sres. alcaldes manden poner edictos en los sitios de costum
bre á m ayor pub licidad  para su conocimiento*. S ev illa  y  Se
tiembre 22 de l857 .= Francisco  de P au la  A lvarez.

La jun ta  diocesana del arzobispado de S e v il la , instalada 
con arreglo  al art. 4.0 del Real decreto de 16 de Ju lio  último, 
carece de representante por las corporaciones y  personas que 
h ayan  de tener parte en los diezmos por la d ificu ltad que pre
sentaba la reunión de los interesados que lo nombrasen en el 
corto tiempo que medió del recibo al cum plim iento del decreto; 
y  como solo fa lta  gocen de esta p re ro ga tiv a , y  no se in u t il i
cen otras disposiciones dadas con ig u a l objeto , he dispuesto que 
todos los poseedores de pontificales, prestam eras, beneficios y  
demas que tengan derecho á la percepción, por sí ó por apode
rado se presenten el d ia  20 de Octubre próximo á las diez de 
la  m añana en la sala de rentas de la santa ig lesia  para nom
brar el vocal que les corresponde, y  extender el acta de su 
nom bram iento; en el concepto de que la no asistencia se enten
derá por una renuncia de este derecho. Sev illa  15 de Setiembre 
de 1857.=Francisco de P au la  A lvarez.

E R R A T A.

En la Gaceta de ayer,co lum n a segunda, artícu lo  de V iena, 
párrafo segundo, línea p rim era , donde dice tropas rusas, léa
se austríacas.

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz, de hoy á  las tres de la  tarde•
EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en e l  gran libro á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del $ p. t o o ,  i8£ y 18} con cupones al contado:  19 

y i 8 |  á 60 d. f. ó v o l . : i 8 f , 2 1 ,  2o£ y 21 á v . f.  ó vol . á prima de J, 
i  t í  Y 2 Por 100 con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p .  100,  oo*
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de ¿ p. 100 á p ap e l ,  00.
Idem sin ínteres,  á 58 d. f. ó vol. á prima de J por 100.
Acciones d el  banco esp a ñ o l , 00.

c a m b i o s .
L ó ad res ,  á 90 d ia s , B arcelo na, ¿ p e so sfu e r-  M á la g a ,  3 b.

34§. te s , 3Í‘ b. Santander, 2$ id*
P arís, 1 4-14 .  Bilbao,  i §  id . S an tia g o , 1 d.

C á d iz, id. S e v il la , 2 b.
A lica n te , á corto  p la - :C o ru ñ a , £ id. V a le n cia , a f  id*

z o , 2 b. I Granada , 1 id. Zaragoza, 2 id .
Descuento de le tras,  á $ p. 100 jal año.

B IB L IO G R A F IA .

TEORIA DEL ÍC E N T O ,

con aplicación al la t ín,  al castellano y al francés, por el presbítero Don 
Joaquín Rom ero. El autor en este opúsculo presenta reglas importantes 
y seguras para ia acentuación de las palabras castel lanas;  pues que de
duce estas reglas de principios filosóficos, dimanadas de la naturaleza 
misma del lenguaje.  Tampoco se ha olvidado de que debía ser claro y 
con ciso ,  y estas dos cualidades avaloran también su trabajo. El impre
sor ademas no ha deshonrado su noble arte al im primir  estas páginas, 
porque ha cuidado de su esmerada co rrecció n, y en sn concepto la ha 
conseguido.  Se vende en la librería de la viuda de P a z ,  frente á S. Fe
lipe el R e a l ,  á 4 rs.

R E M A T E .
Para el remate de la casa, sita en esta corte , calle  de Majaderitos, 

número 1 6 ,  manz. 208 , cuya subasta se anunció en el Diario de esta 
capital de 16 de Agosto últ im o , ha señalado el Sr. D. Tomas Pacheco, 
juez de primera instancia en e l la ,  el dia 4 del corriente mes á las oq- 
ce de su mañana, en su audiencia, que la tiene calle de Bordadores, n ú 
mero 1 1 ,  cuarto 2.0

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete y  m edia de la  noche. L a  g raneo - 

m edia de rn ág ia , en tres actos, t itu lad a

TODO LO VEN CE A M O R  ó L A  P A T A  DE CA B R A .

CRUZ. A  las siete y  ined ia de la noche.
E L  V IG IL A N T E ,

comedia en dos actos.
Intermedio dfc b a ile ; term inando la  función con la  gra

ciosa pieza en un a c to , t itu lad a
LO S PRIM E R O S A M O RES.

BUEN A V IST A . A  las siete*y media de la noche. Gbafl 
función dispuesta en los térm inos sigu ien tes:

Se dará princip io  con un a sinfonía á  toda orquesta com
puesta por el malogrado D. R afael G alan.

En seguida la  traged ia  en cinco actos de grande espectácu
lo , t itu lad a

LOS T E M PLA R IO S.
Segu irá  otra s in fo n ía ; dando fin á la función con la  co

m edia nueva en un acto , del célebre Scr ib e , traducid a  del 
francés, t itu lad a

UN BARBERO .


